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Unidad Azcapotzalco
División de Ciencias y Artes para el Diseño

EC.A.CAD.c.002.22 ASOCIADO MEDIO TIEMPO
Departamento: Del Medio Ambiente
Salario: $8,023.36 a $11,375.83
Horario: L. a V. de 07:00 a 11:00 horas.
Fecha de inicio y término: 03 03 22 a 27 05 22
Actividades a realizar: los profesores asociados deberán, 
además de poder realizar las funciones de los asistentes, 
planear, desarrollar, dirigir, coordinar y evaluar proyectos 
académicos, responsabilizándose directamente de los mis-
mos. Realizar las actividades de docencia, investigación, 
preservación y difusión de la cultura, establecidas en el ar-
tículo 7-3 del RIPPPA y demás normas aplicables. Impartir 
las UEA: Razonamiento y Lógica Simbólica I en el Tronco 
General; Diseño Arquitectónico I, II, III, o IV, Sistemas de 
Climatización, Automatización y Control, Instalaciones en 
los Edificios I y II o Estrategias para Instalaciones y Criterios 
de Acondicionamiento en los Edificios, entre otras UEA 
obligatorias y optativas de la licenciatura en Arquitectura. 
Participar en las actividades de investigación que desa-
rrolla el área de Factores del Medio Ambiente Artificial y 
Diseño. Preservación y difusión de la cultura.
Área de Conocimiento:  Producción y Contexto del 
Diseño
Disciplina: Producción y Contexto del Diseño
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura 
en Arquitectura y grado de maestría o su equivalente* en 
Arquitectura o Diseño con énfasis en Arquitectura, más 
los puntos que falten para completar 13,200 puntos de 
conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: licencia de León Monjaráz Pedro.

EC.A.CAD.c.003.22 ASOCIADO MEDIO TIEMPO
Departamento: Del Medio Ambiente
Salario: $8,023.36 a $11,375.83
Horario: L. a V. de 08:30 a 12:30 horas.
Fecha de inicio y término: 21 02 22 a 15 05 22
Actividades a realizar:  los profesores asociados debe-
rán, además de poder realizar las funciones de los asis-
tentes, planear, desarrollar, dirigir, coordinar y evaluar 
proyectos académicos, responsabilizándose directamen-
te de los mismos. Realizar las actividades de docencia, 
investigación, preservación y difusión de la cultura, es-

tablecidas en el artículo 7-3 del RIPPPA y demás nor-
mas aplicables. Impartir las UEA: Razonamiento y Lógica 
Simbólica I, Lenguaje Básico, Sistemas de Diseño en el 
Tronco General: Biónica, Análisis y Diseño de Estructuras, 
entre otras, en la licenciatura en Diseño Industrial. 
Participar en las actividades de investigación que desa-
rrolla el área de Factores del Medio Ambiente Artificial y 
Diseño. Preservación y Difusión de la Cultura.
Área de Conocimiento:  Producción y Contexto del 
Diseño
Disciplina: Producción y Contexto del Diseño
Requisitos académicos: tener título de licenciatura en 
Diseño Industrial y grado de maestría o su equivalente* 
en Diseño y Desarrollo de Productos, más los puntos que 
falten para completar 13,200 puntos de conformidad 
con el Tabulador  vigente.
Causal:  licencia de Vanden Broeck Gueritot Fabrice 
Dominique.

EC.A.CAD.d.004.22 ASOCIADO TIEMPO COMPLETO
Departamento: Procesos y Técnicas de Realización
Salario: $15,152.37 a $21,483.50
Horario:  L. a V. de 10:00 a 12:00 y de 14:00 a 20:00 
horas.
Fecha de inicio y término: 21 02 22 a 01 05 22
Actividades a realizar:  los profesores asociados debe-
rán, además de poder realizar las funciones de los asisten-
tes, planear, desarrollar, dirigir, coordinar y evaluar pro-
yectos académicos, responsabilizándose directamente de 
los mismos. Realizar las actividades de docencia, investi-
gación, preservación y difusión de la cultura, establecidas 
en el artículo 7-2 del RIPPPA y demás normas aplicables. 
Impartir UEA en el Troco General de Asignaturas, tales 
como: Métodos Matemáticos Razonamiento y Lógica 
Simbólica II, Geometría Descriptiva I y II, de la licenciatu-
ra en Arquitectura UEA, tales como: Taller de Expresión 
Arquitectónica III, Análisis Estructural de Elementos 
Continuos, Matemáticas y Física Aplicada I, Construcción 
I, II y III. Apoyar los programas de investigación que desa-
rrolla las áreas y/o grupos de investigación del departa-
mento. Preservación y difusión de la cultura.
Área de Conocimiento: Producción y Contexto del Diseño
Disciplina: Producción y Contexto del Diseño
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura 
en Arquitectura y grado de maestría o su equivalente* en 

Convocatorias a Concurso de
Evaluación Curricular de Profesores



Semanario de la UAM | 07•02•20222

Diseño, más los puntos que falten para completar 13,200 
puntos de conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: licencia de De León Castillo Lauro Francisco. 

División de Ciencias Básicas e Ingeniería

EC.A.CBI.c.001.22 ASOCIADO MEDIO TIEMPO 
Departamento: Energía
Salario: $8,023.36 a $11,375.83
Horario: L. a V. de 10:00 a 14:00 horas.
Fecha de inicio y término: 21 02 22 a 27 05 22
Actividades a realizar: los profesores asociados de-
berán, además de poder realizar las funciones de los 
asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordinar y 
evaluar proyectos académicos, responsabilizándose 
directamente de los mismos. Realizar las actividades 
de docencia, investigación, preservación, y difusión de 
la cultura, establecidas en el artículo 7-3 del RIPPPA 
y demás normas aplicables. Impartir UEA afines a su 
disciplina y formación académica de acuerdo con los 
planes y programas de estudio en los niveles de licen-
ciatura y posgrado de la división, tales como: Taller de 
Instalaciones Industriales, Procesos de Manufactura I y 
II, Taller de Procesos de Manufactura I y II, Laboratorio 
de Metrologia para Manufactura y aquellas que requiera 
el Departamento. Participar y apoyar en proyectos de 
investigación del Departamento de Energía.
Área de conocimiento: Ingeniería
Disciplina: Ingeniería
Requisitos académicos: tener título de licenciatura en  
Ingeniería Mecánica o en Ingeniero Mecánico  Electricista 
y grado de maestría o su equivalente* en Ciencias en 
Ingeniería Mecánica o Ingeniería Mecánica o Sistemas de 
Manufactura, más los puntos que falten para completar 
13,200 puntos de conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: sabático de Morales Gómez Juan Ramón.

EC.A.CBI.c.002.22 ASOCIADO MEDIO TIEMPO 
Departamento: Energía
Salario: $8,023.36 a $11,375.83
Horario: L. a V. de 16:00 a 20:00 horas.
Fecha de inicio y término: 21 02 22 a 27 05 22
Actividades a realizar: los profesores asociados de-
berán, además de poder realizar las funciones de los 
asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordinar y 
evaluar proyectos académicos, responsabilizándose 
directamente de los mismos. Realizar las actividades 
de docencia, investigación, preservación, y difusión de 
la cultura, establecidas en el artículo 7-3 del RIPPPA 
y demás normas aplicables. Impartir UEA afines a su 
disciplina y formación académica de acuerdo con los 
planes y programas de estudio en los niveles de licen-
ciatura y posgrado de la división, tales como: Equilibrio 
Termodinámico, Balance de Materia, Balance de Energía, 
Laboratorio de Procesos, Laboratorio de Operaciones 
Unitarias, Taller de Principios de Ingeniería Química y 
aquellas que requiera el Departamento. Participar y apo-
yar en proyectos de investigación del Departamento de 
Energía.
Área de conocimiento: Ingeniería
Disciplina: Ingeniería

Requisitos académicos: tener título de licenciatura en 
Ingeniería Química o en Ingeniería Bioquímica y grado de 
maestría o su equivalente* en Ingeniería de Procesos, más 
los puntos que falten para completar 13,200 puntos de 
conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: CO.A.CBI.c.003.17 desierto.

EC.A.CBI.c.003.22 ASOCIADO TIEMPO COMPLETO
Departamento: Energía
Salario: $15,152.37 a $21,483.50
Horario: L. a V. de 08:30 a 16:30 horas.
Fecha de inicio y término: 21 02 22 a 27 05 22
Actividades a realizar: los profesores asociados de-
berán, además de poder realizar las funciones de los 
asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordinar y eva-
luar proyectos académicos, responsabilizándose di-
rectamente de los mismos. Realizar las actividades de 
docencia, investigación, preservación, y difusión de la 
cultura, establecidas en el artículo 7-2 del RIPPPA y de-
más normas aplicables. Impartir UEA afines a su disci-
plina y formación académica de acuerdo con los planes 
y programas de estudio en los niveles de licenciatura y 
posgrado de la división, tales como: Taller de Procesos 
de Tratamiento de Agua, Taller de Análisis de la Calidad del 
Agua y aquellas que requiera el Departamento. Participar 
y apoyar en proyectos de investigación del Departamento 
de Energía.
Área de conocimiento: Ingeniería
Disciplina: Ingeniería
Requisitos académicos: tener título de licenciatura en 
Ingeniería Ambiental y grado de maestría o su equivalen-
te* en Ciencias en Ingeniería Ambiental, más los puntos 
que falten para completar 13,200 puntos de conformi-
dad con el Tabulador vigente.
Causal: designación como órgano personal de Lizardi 
Ramos Arturo.

EC.A.CBI.c.004.22 ASOCIADO TIEMPO PARCIAL
Departamento: Energía
Salario: $6,996.66 
Horario: L. a V. de 14:30 a 17:30 horas.
Fecha de inicio y término: 21 02 22 a 27 05 22
Actividades a realizar: los profesores asociados debe-
rán, además de poder realizar las funciones de los asis-
tentes, planear, desarrollar, dirigir, coordinar y evaluar 
proyectos académicos, responsabilizándose directamen-
te de los mismos. Realizar las actividades de docencia, 
investigación, preservación y difusión de la cultura, es-
tablecidas en el RIPPPA y demás normas aplicables. 
Impartir UEA afines a su disciplina, tales como: Limnología 
y Saneamiento de Corrientes, Abastecimiento de Agua.
Área de conocimiento: Ingeniería
Disciplina: Ingeniería
Requisitos académicos: tener título de licenciatura en  
Ingeniería Civil o grado de maestría en Ingeniería Civil o 
grado de doctorado en Ingeniería Civil, más los puntos 
que falten para completar 8,600 puntos de conformidad 
con el Tabulador vigente.
Causal: renuncia de Bonilla Martínez José Ignacio.
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EC.A.CBI.c.005.22 ASOCIADO TIEMPO COMPLETO
Departamento: Energía
Salario: $15,152.37 a $21,483.50
Horario: L. a V. de 07:00 a 15:00 horas.
Fecha de inicio y término: 21 02 22 a 27 05 22
Actividades a realizar: los profesores asociados deberán, 
además de poder realizar las funciones de los asistentes, 
planear, desarrollar, dirigir, coordinar y evaluar proyectos 
académicos, responsabilizándose directamente de los mis-
mos. Realizar las actividades de docencia, investigación, 
preservación, y difusión de la cultura, establecidas en el ar-
tículo 7-2 del RIPPPA y demás normas aplicables. Impartir 
UEA afines a su disciplina y formación académica de acuer-
do con los planes y programas de estudio en los niveles de 
licenciatura y posgrado de la división, tales como: Diseño de 
Máquinas Eléctricas, Método de Elemento Finito Aplicado 
a Máquinas Eléctricas, Aplicación de Motores Eléctricos, 
Subestaciones Eléctricas, Ingeniería de Iluminación, 
Centrales Eléctricas, Redes de Distribución y aquellas que 
requiera el Departamento. Participar y apoyar en proyec-
tos de investigación del Departamento de Energía.
Área de conocimiento: Ingeniería
Disciplina: Ingeniería
Requisitos académicos: tener título de licenciatura 
en  Ingeniería Eléctrica y grado de maestría o su equiva-
lente* en Ingeniería Eléctrica, más los puntos que falten 
para completar 13,200 puntos de conformidad con el 
Tabulador vigente.
Causal: renuncia de Hachec Luna Raúl.

EC.A.CBI.d.001.22 ASOCIADO TIEMPO COMPLETO
Departamento: Materiales
Salario: $15,152.37 a $21,483.50
Horario: L. a V. de 11:00 a 19:00 horas.
Fecha de inicio y término: 21 02 22 a 27 05 22
Actividades a realizar: los profesores asociados debe-
rán, además de poder realizar las funciones de los asis-
tentes, planear, desarrollar, dirigir, coordinar y evaluar 
proyectos académicos, responsabilizándose directamen-
te de los mismos. Realizar las actividades de docencia, 
investigación, preservación y difusión de la cultura, esta-
blecidas en el artículo 7-2 del RIPPPA y demás normas 
aplicables. Impartir docencia de UEA conforme a las ne-
cesidades del Departamento de Materiales, relativas a su 
disciplina y formación académica, tales como: Control de 
Calidad, Laboratorio de Control de Calidad, Metalografía, 
Ingeniería de los Materiales y Laboratorio de Ingeniería de 
los Materiales, entre otras afines a su disciplina. Colaborar 
en la escritura de manuales didácticos y libros de texto de 
apoyo a los cursos impartidos. Planear, dirigir y participar 
en los proyectos de investigación correspondientes a los 
núcleos de conocimiento definidos en el área de investiga-
ción de Ingeniería de Materiales, adscrita al Departamento 
de materiales. 
Área de conocimiento: Ingeniería
Disciplina: Ingeniería
Requisitos académicos: tener título de licenciatura en  
Ingeniería Metalúrgica o Ingeniería Química y grado de 
maestría o su equivalente* en Ciencias e Ingeniería (de 
Materiales), más los puntos que falten para completar 
13,200 puntos de conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: rescisión de Rocha Rangel Enrique.

EC.A.CBI.d.004.22 ASISTENTE TIEMPO COMPLETO
Departamento: Materiales
Salario: $10,770.68 a $12,846.26
Horario: L. a V. de 08:30 a 16:30 horas.
Fecha de inicio y término: 21 02 22 a 27 05 22
Actividades a realizar: los profesores asistentes reali-
zarán, auxiliarán y apoyarán los trabajos específicos de 
docencia, investigación y difusión y preservación de la 
cultura. Realizar las actividades establecidas en el artí-
culo 7-1 del RIPPPA. Impartir docencia de UEA conforme 
a las necesidades del Departamento de Materiales, rela-
tivas a su disciplina y formación académica, tales como: 
metalurgia del acero, laboratorio de plasticidad, labora-
torio de metalurgia mecánica, laboratorio de procesos de 
formado de los materiales metálicos, entre otras afines 
a su disciplina. Colaborar en la escritura de manuales di-
dácticos y libros de texto de apoyo a los cursos imparti-
dos. Auxiliar en los proyectos del departamento corres-
pondientes a los núcleos de conocimiento definidos en el 
área de investigación de ciencia de materiales adscrita al 
Departamento de Materiales
Área de conocimiento: Ingeniería
Disciplina: Ingeniería
Requisitos académicos: tener título de licenciatura 
en Ingeniería Metalúrgica o Ingeniería en Metalurgia y 
Materiales o Ingeniería Química Metalúrgica.
Causal: sabático de Casales Hernández Luis Fernando.

EC.A.CBI.d.005.22 ASOCIADO TIEMPO COMPLETO
Departamento: Materiales
Salario: $15,152.37 a $21,483.50
Horario: L. a V. de 09:30 a 17:30 horas.
Fecha de inicio y término: 21 02 22 a 27 05 22
Actividades a realizar: los profesores asociados debe-
rán, además de poder realizar las funciones de los asis-
tentes, planear, desarrollar, dirigir, coordinar y evaluar 
proyectos académicos, responsabilizándose directamen-
te de los mismos. Realizar las actividades de docencia, 
investigación, difusión y preservación de la cultura, es-
tablecidas en el artículo 7-2 del RIPPPA y demás normas 
aplicables. Impartir docencia de UEA conforme a las ne-
cesidades del Departamento de Materiales, relativas a su 
disciplina y formación académica, tales como: Metalurgia 
Mecánica, Laboratorio de Metalurgia Mecánica, Procesos 
de Formado de los Materiales Metálicos y Laboratorio de 
Procesos de Formado de los Materiales Metálicos, entre 
otras afines a su disciplina. Colaborar en la escritura de 
manuales didácticos y libros de texto de apoyo a los cur-
sos impartidos. Planear, dirigir y participar en los proyec-
tos de investigación correspondientes a los núcleos de 
conocimiento definidos en el área de investigación de cien-
cia de materiales adscrita al Departamento de Materiales.
Área de conocimiento: Ingeniería
Disciplina: Ingeniería
Requisitos académicos: tener título de licenciatura 
en Ingeniería Metalúrgica o Ingeniería en Metalurgia y 
Materiales o Ingeniería Química Metalúrgica y grado de 
maestría o su equivalente* en Ciencias e Ingeniería de 
Materiales o en Ingeniería Metalúrgica, más los puntos 
que falten para completar 13,200 puntos de conformi-
dad con el Tabulador vigente.
Causal: defunción de Gutiérrez González Abel Crescencio.
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División de Ciencias Sociales y Humanidades

EC.A.CSH.b.001.22 ASISTENTE TIEMPO COMPLETO
Departamento: Derecho
Salario: $10,770.68 a $12,846.26
Horario: L. a V. de 09:00 a 17:00
Fecha de inicio y término: 21 02 22 a 27 05 22
Actividades a realizar:  los profesores asistentes 
realizarán, auxiliarán y apoyarán los trabajos específicos 
de docencia, investigación, preservación y difusión de 
la cultura. Realizar las actividades establecidas en el 
artículo 7-1 del RIPPPA y demás normas aplicables. 
Desarrollar las actividades de asesoría y manejo de litigio 
en el proyecto de servicio social del bufete jurídico; en 
la sección de la propiedad con conocimiento de juicios 
orales. Realizar las actividades de docencia en el eje de: 
Teoría General del Proceso y Amparo. Docencia: Clínica 
Procesal I y Clínica Procesal II; así como integrarse a los 
proyectos de investigación del eje, Preservación y difu-
sión de la cultura.
Área de Conocimiento: Humanidades
Disciplina: Derecho
Requisitos académicos: tener título de licenciatura en 
Derecho.
Causal: licencia de Huerta Jurado Javier.

EC.A.CSH.b.002.22 ASISTENTE TIEMPO COMPLETO
Departamento: Derecho
Salario: $10,770.68 a $12,846.26
Horario: L. a V. de 09:00 a 17:00 horas
Fecha de inicio y término: 21 02 22 a 27 05 22
Actividades a realizar:  los profesores asistentes 
realizarán, auxiliarán y apoyarán los trabajos específicos 
de docencia, investigación, preservación y difusión de la  
cultura. Realizar las actividades establecidas en el artícu-
lo 7-1 del RIPPPA y demás normas aplicables. Desarrollar 
las actividades de asesoría y manejo de litigio en el pro-
yecto de servicio social del bufete jurídico, en la sección 
de lo familiar, con conocimiento de juicios orales. Realizar 
las actividades de docencia en el eje de: Régimen de la 
economía y Régimen de la propiedad. Docencia: Régimen 
de la Propiedad I y Régimen de la Propiedad II, así como 
integrarse a los proyectos de investigación del eje, pre-
servación y difusión de la cultura.
Área de Conocimiento: Humanidades
Disciplina: Derecho
Requisitos académicos: tener título de licenciatura en 
Derecho.
Causal: licencia de Ruiz Suárez Ricardo.

EC.A.CSH.b.003.22 ASOCIADO MEDIO TIEMPO
Departamento: Derecho
Salario: $8,023.36 a $11,375.83
Horario: L. a V. de 13:00 a 17:00 horas
Fecha de inicio y término: 21 02 22 a 27 05 22
Actividades a realizar:  los profesores asociados 
deberán, además de poder realizar las funciones de 
los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordinar y 
evaluar proyectos académicos, responsabilizándose 
directamente de los mismos. Realizar las actividades 
de docencia, investigación, preservación y difusión de 

la cultura, establecidas en el artículo 7-3 del RIPPPA 
y demás normas aplicables. Docencia: Introducción al 
Derecho y Lógica Simbólica ii, pertenecientes al eje: 
Filosofía y Teoría General del Derecho; integrarse a los 
trabajos de investigación de los ejes. Preservación y di-
fusión de la cultura.
Área de Conocimiento: Humanidades
Disciplina: Derecho
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura 
en Derecho y grado de maestría o su equivalente* en 
Derecho, más los puntos que falten para completar 
13,200 puntos de conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: sabático de Del Palacio Díaz Alejandro Rafael.

EC.A.CSH.b.004.22 ASOCIADO MEDIO TIEMPO
Departamento: Derecho
Salario: $8,023.36 a $11,375.83
Horario: L. a V. de 11:00 a 15:00
Fecha de inicio y término: 21 02 22 a 27 05 22
Actividades a realizar:  los profesores asociados 
deberán, además de poder realizar las funciones de los 
asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordinar y evaluar 
proyectos académicos, responsabilizándose directamen-
te de los mismos. Realizar las actividades de docencia, 
investigación, preservación y difusión de la cultura, es-
tablecidas en el artículo 7-3 del RIPPPA y demás normas 
aplicables. Docencia: Criminalística y Medicina Legal, per-
tenecientes al eje: régimen penal y preventivo. Integrarse 
a los proyectos de investigación de los ejes. Preservación 
y difusión de la cultura.
Área de Conocimiento: Humanidades
Disciplina: Derecho
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura 
en Medicina o afín y especialidad o grado de maestría o 
su equivalente* en Medicina o afín más los puntos que 
falten para completar 13,200 puntos de conformidad 
con el Tabulador vigente.
Causal: defunción de Castellón Castellón Venus María.

EC.A.CSH.b.005.22 ASOCIADO MEDIO TIEMPO
Departamento: Derecho
Salario: $8,023.36 a $11,375.83
Horario: L. a V. de 10:00 a 14:00
Fecha de inicio y término: 21 02 22 a 27 05 22
Actividades a realizar: los profesores asociados deberán, 
además de poder realizar las funciones de los asistentes, 
planear, desarrollar, dirigir, coordinar y evaluar proyectos 
académicos, responsabilizándose directamente de los 
mismos. Realizar las actividades de docencia, investiga-
ción, preservación y difusión de la cultura, establecidas 
en el artículo 7-3 del RIPPPA y demás normas aplicables. 
Docencia: Régimen constitucional de la actividad econó-
mica en México, Instituciones de Derecho Administrativo y 
Tributario e Instituciones de Derecho Mercantil (apoyo al 
Departamento de Administración). Integrarse a los proyec-
tos de investigación de los ejes. Preservación y difusión de 
la cultura.
Área de Conocimiento: Humanidades
Disciplina: Derecho
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura 
en Derecho y grado de maestría o su equivalente* en 
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Derecho, más los puntos que falten para completar 
13,200 puntos de conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: sabático de Loyzaga De La Cueva Octavio Fabián.

EC.A.CSH.b.006.22 ASOCIADO MEDIO TIEMPO
Departamento: Derecho
Salario: $8,023.36 a $11,375.83
Horario: L. a V. de 16:00 a 20:00 horas.
Fecha de inicio y término: 21 02 22 a 27 05 22
Actividades a realizar:  los profesores asociados 
deberán, además de poder realizar las funciones de 
los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordinar y 
evaluar proyectos académicos, responsabilizándose 
directamente de los mismos. Realizar las actividades 
de docencia, investigación, preservación y difusión de 
la cultura, establecidas en el artículo 7-3 del RIPPPA y 
demás normas aplicables. Docencia: Derecho Procesal 
Laboral I, pertenecientes al eje: Régimen de las relacio-
nes de producción y seguridad social, así como Derecho 
Procesal Administrativo del Trabajo y Fiscal; pertene-
ciente a la maestría en Derecho. Integrarse a los pro-
yectos de investigación de los ejes. Preservación y difu-
sión de la cultura.
Área de Conocimiento: Humanidades
Disciplina: Derecho
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura 
en Derecho y grado de maestría o su equivalente* en 
Derecho, más los puntos que falten para completar 
13,200 puntos de conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: sabático de Estrada González Martha Eréndira.

EC.A.CSH.b.007.22 ASOCIADO TIEMPO COMPLETO
Departamento: Derecho
Salario: $15,152.37 a $21,483.50
Horario: L. a V. de 12:00 a 20:00 horas.
Fecha de inicio y término: 21 02 22 a 27 05 22
Actividades a realizar:  los profesores asociados debe-
rán, además de poder realizar las funciones de los asisten-
tes, planear, desarrollar, dirigir, coordinar y evaluar pro-
yectos académicos, responsabilizándose directamente de 
los mismos. Realizar las actividades de docencia, investi-
gación, preservación y difusión de la cultura, establecidas 
en el artículo 7-2 del RIPPPA y demás normas aplicables. 
Docencia: Derecho Procesal Laboral I, pertenecientes al 
eje: Régimen de las Relaciones de Producción y Seguridad 
Social, así como Derecho Procesal Administrativo del 
Trabajo y Fiscal y Derecho Procesal Laboral Internacional; 
pertenecientes a la maestría en Derecho. Integrarse a los 
proyectos de investigación de los ejes. Preservación y di-
fusión de la cultura.
Área de Conocimiento: Humanidades
Disciplina: Derecho
Requisitos académicos:  tener título de licenciatu-
ra en Derecho y grado de maestría o su equivalente* 
en Derecho, más los puntos que falten para completar 
13,200 puntos de conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: renuncia de Terán y Contreras Juan Manuel. 

Unidad Cuajimalpa
División de Ciencias Sociales y Humanidades

EC.C.CSH.a.001.22 TITULAR MEDIO TIEMPO
Departamento: Ciencias Sociales
Salario: $12,275.61 a $16,852.18
Horario: L. a V. de 8:00 a 12:00 horas.
Fecha de inicio y término: 21 02 22 a 27 05 22
Actividades a realizar:  los profesores titulares de-
berán, además de poder realizar las funciones de los 
asistentes y asociados, planear, definir, adecuar, dirigir, 
coordinar y evaluar programas académicos, responsabili-
zándose directamente de los mismos. Realizar las activi-
dades de docencia, investigación, preservación y difusión 
de la cultura, establecidas en el artículo 7-5 del RIPPPA 
y demás normas aplicables. En docencia impartirá alguna 
de las UEA: Estadística Descriptiva, Teoría de Desarrollo 
Regional, Introducción a la Economía, Pensamiento 
Matemático, entre otras.
Área  de  Conocimiento: Ciencias   Económico-Administrativas
Disciplina: Administración
Requisitos académicos: tener título de licenciatura en 
Administración y grado de doctorado o su equivalen-
te* en Ciencias Económico Administrativas o afín, más los 
puntos que falten para completar 29,000 puntos de con-
formidad con el Tabulador vigente.
Causal: creación de grupos adicionales.

EC.C.CSH.b.009.22 ASOCIADO MEDIO TIEMPO
Departamento: Estudios Institucionales
Salario: $8,023.36 a $11,375.83
Horario: L., Mi. y V. de 8:00 a 12:00 y Ma. y J. de 10:00 
a 14:00 horas.
Fecha de inicio y término: 21 02 22 a 27 05 22
Actividades a realizar: los profesores asociados debe-
rán, además de poder realizar las funciones de los asis-
tentes, planear, desarrollar, dirigir, coordinar y evaluar 
proyectos académicos, responsabilizándose directamen-
te de los mismos. Realizar las actividades de docencia, 
investigación, preservación y difusión de la cultura, es-
tablecidas en el artículo 7-3 del RIPPPA y demás nor-
mas aplicables. Impartir algunas de las UEA propias de 
la licenciatura en Derecho: Derecho Mercantil y de la 
Empresa, Derecho Corporativo, entre otras.
Área de Conocimiento: Humanidades
Disciplina: Derecho
Requisitos académicos: tener título de licenciatu-
ra en Derecho y grado de maestría o su equivalente* 
en Derecho, más los puntos que falten para completar 
13,200 puntos de conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: creación de grupos adicionales.

Unidad Iztapalapa
División de Ciencias Básicas e Ingeniería

EC.I.CBI.e.005.22 TITULAR MEDIO TIEMPO
Departamento: Química
Salario: $12,275.61 a $16,852.18
Horario: L. a V. de 08:00 a 12:00 horas
Fecha de inicio y término: 21 02 22 a 27 05 22
Actividades a realizar: los profesores titulares deberán, 
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además de poder realizar las funciones de los asistentes 
y asociados, planear, definir, adecuar, dirigir, coordinar y 
evaluar programas académicos, responsabilizándose 
directamente de los mismos. Realizar las actividades 
de docencia, investigación, preservación y difusión de 
la cultura, establecidas en el artículo 7-5 del RIPPPA 
y demás normas aplicables. Impartir los cursos de 
Diseño de Fármacos (teoría y taller), Temas Selectos 
de Farmacoquímica, Bioquímica y Biología Molecular I, 
Biofisicoquímica, Proyecto Terminal I (Biofisicoquímica), 
Proyecto Terminal II (Biofisicoquímica), Transformaciones 
Químicas y Estructura de la Materia a nivel licenciatura. 
Participar en proyectos de investigación relacionados con: 
Bioinformática, Modelado Molecular, Dinámica Molecular, 
y análisis de las interacciones proteína-proteína, proteí-
na-ligando, y procesos de agregación de proteínas, así 
como en la identificación y desarrollo de inhibidores de 
la actividad de enzimas con interés terapéutico hacia el 
desarrollo de fármacos. Además, participar en proyectos 
relacionados con expresión, purificación, caracterización 
bioquímica y fisicoquímica de proteínas.
Área de Conocimiento: Ciencias Básicas
Disciplina: Química
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Química y grado de doctorado o su equivalente* en Ciencias 
(Química), más los puntos que falten para completar 29,000 
puntos de conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: sabático de Solís Mendiola Dolores Silvia.

División de Ciencias Sociales y Humanidades

EC.I.CSH.c.009.22 ASOCIADO TIEMPO PARCIAL
Departamento: Filosofía
Salario: $7,074.68
Horario: Ma. y J. de 10:00 a 16:00 y Vi. de 12:00 a 15:00 
horas
Fecha de inicio y término: 22 02 22 a 27 05 22
Actividades a realizar:  los profesores asociados de-
berán, además de poder realizar las funciones de los 
asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordinar y 
evaluar proyectos académicos, responsabilizándose 
directamente de los mismos. Realizar las actividades 
de docencia, investigación, preservación y difusión de 
la cultura, establecidas en el RIPPPA y demás nor-
mas aplicables. Impartir (las UEA o los cursos) de: 
Teoría y Problemas Sociopolíticos Contemporáneos y 
Argumentación y Conocimiento. Colaborar en la inves-
tigación de temas de Pensamiento Social y/o Filosofía 
Política, además de participar en actividades de preser-
vación y difusión de la cultura en las áreas de Filosofía 
Política y su didáctica.
Área de Conocimiento: Humanidades
Disciplina: Filosofía
Requisitos académicos: tener título de licenciatura en 
Filosofía o grado de maestría en Filosofía o grado de doc-
torado en Filosofía, más los puntos que falten para com-
pletar 8,600 puntos de conformidad con el Tabulador 
vigente.
Causal: sabático de Cintora Gómez Armando.

EC.I.CSH.d.003.22 ASOCIADO MEDIO TIEMPO
Departamento: Sociología
Salario: $8,023.36 a $11,375.83
Horario: L. a V. de 14:00 a 18:00 horas.
Fecha de inicio y término: 28 02 22 a 27 05 22
Actividades a realizar:  los profesores asociados 
deberán, además de poder realizar las funciones de 
los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordinar y 
evaluar proyectos académicos, responsabilizándose di-
rectamente de los mismos. Realizar las actividades de 
docencia, investigación, preservación y difusión de la 
cultura establecidas en el artículo 7-3 del RIPPPA y de-
más normas aplicables. Impartir los cursos de Métodos 
y Técnicas de la Investigación Psicosocial IV, Psicología 
Social Psicoanalítica y Cognición Social I, que bajo diferen-
te denominación se imparten en los planes y programas 
actuales o futuros de la División de C. S.H.
Área de Conocimiento: Ciencias Sociales
Disciplina: Psicología
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura 
en Psicología Social o idóneo y grado de maestría o su 
equivalente* en Psicología Social, más los puntos que 
falten para completar 13,200 puntos de conformidad 
con el Tabulador vigente.
Causal: sabático de Acosta Ávila María Teresa.

Unidad Lerma
División de Ciencias Biológicas y de la Salud

EC.L.CBS.a.001.22 ASOCIADO TIEMPO COMPLETO
Departamento: Ciencias Ambientales
Salario: $15,152.37 a $21,483.50
Horario: L. a V. de 09:00 a 17:00 horas
Fecha de inicio y término: 28 02 22 a 30 09 22
Actividades a realizar: los profesores asociados deberán, 
además de poder realizar las funciones de los asistentes, 
planear, desarrollar, dirigir, coordinar y evaluar proyectos 
académicos, responsabilizándose directamente de los mis-
mos. Realizar las actividades de docencia, investigación, 
preservación y difusión de la cultura, establecidas en el ar-
tículo 7-2 del RIPPPA y demás normas aplicables. Impartir 
contenidos de las UEA de la licenciatura en Biología 
Ambiental y participar en posgrado según lo requieran las 
necesidades del Departamento de Ciencias Ambientales 
y de la División de Ciencias Biológicas y de la Salud, tales 
como: Ordenamiento Territorial, Proyectos de Evaluación 
del Impacto Ambiental; Eje integrador de Ordenamiento 
e Impacto Ambiental; y Gestión Ambiental. Apoyar en las 
actividades de investigación, divulgación y formación de 
recursos humanos, particularmente enfocado en temas 
relacionados con la Planeación Territorial, la elabora-
ción de documentos técnicos de ordenamiento territorial, 
Análisis de aptitud territorial, diseño de metodologías para 
el análisis del medio físico biótico, así como análisis de la 
presión de las actividades productivas sobre los recursos 
naturales. Apoyando las diferentes líneas de investigación 
del Departamento. Participar en la vida académica del 
Departamento y de la División
Área de Conocimiento: Ciencias Biológicas
Disciplina: Biología
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura 
en Biología y grado de maestría o su equivalente* en 
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Estudios Regionales, Medio Ambiente y Desarrollo, más 
los puntos que falten para completar 13,200 puntos de 
conformidad con el Tabulador vigente.
Causal:  designación como órgano personal de Zarza 
Villanueva Heliot.

EC.L.CBS.c.001.22 ASOCIADO TIEMPO COMPLETO
Departamento: Ciencias de la Salud
Salario: $15,152.37 a $21,483.50
Horario: L. a V. de 12:00 a 20:00 horas
Fecha de inicio y término: 21 02 22 a 26 05 22
Actividades a realizar:  los profesores asociados debe-
rán, además de poder realizar las funciones de los asis-
tentes, planear, desarrollar, dirigir, coordinar y evaluar 
proyectos académicos, responsabilizándose directamen-
te de los mismos. Realizar las actividades de docencia, 
investigación, preservación y difusión de la cultura, es-
tablecidas en el artículo 7-2 del RIPPPA y demás normas 
aplicables. Docencia: impartir el contenido de la Unidad 
de Enseñanza y Aprendizaje (UEA) a nivel licenciatura: 
Motivación y Emoción y Neurodesarrollo. Participar en 
la elaboración, selección y revisión de material de apo-
yo, original e innovador para la docencia. Participar en 
programas de formación y actualización del personal 
académico de la Universidad y actualizarse en los te-
mas de frontera de su disciplina. Investigación: apoyar 
los proyectos de investigación que se desarrollan en el 
Departamento de Ciencias de la Salud. Preservación y di-
fusión de la cultura: colaborar en la comunicación de los 
resultados de investigación a las comunidades académi-
cas, a través de los medios propios de éstas. Organizar y 
participar en eventos que contribuyan al desarrollo de la 
comunidad universitaria.
Área de Conocimiento: Ciencias de la Salud
Disciplina: Psicología
Requisitos académicos: tener título de licenciatura en 
Psicología o Biología o Química o afín y grado de maes-
tría o su equivalente* en Ciencias Biomédicas o Ciencias 
Biológicas o Neurociencias o afín, más los puntos que fal-
ten para  completar 13,200 puntos de conformidad con 
el Tabulador vigente.
Causal: CO.L.CBS.c.002.19 con recurso interpuesto.

División de Ciencias Sociales y Humanidades

EC.L.CSH.b.001.22 ASOCIADO MEDIO TIEMPO
Departamento: Estudios Culturales
Salario: $8,023.36 a $11,375.83
Horario: L. a V. de 09:00 a 13:00 horas
Fecha de inicio y término: 21 02 22 a 27 05 22
Actividades a realizar:  los profesores asociados debe-
rán, además de poder realizar las funciones de los asisten-
tes, planear, desarrollar, dirigir, coordinar y evaluar pro-
yectos académicos, responsabilizándose directamente de 
los mismos. Realizar las actividades de docencia, investi-
gación, preservación y difusión de la cultura, estableci-
das en el artículo 7-3 del RIPPPA y demás normas aplica-
bles. Impartir docencia en algunas de las siguientes UEA 
obligatorias y optativas en la licenciatura en Educación 
y Tecnologías Digitales como lo son: UEA IV Paradigmas 
Teóricos de la Educación y la Comunicación, UEA VII 

Enfoques Pedagógicos con Tecnologías Digitales, UEA 
VIII Cultura Digital e Innovación Educativa, entre otras. 
Apoyar los programas de investigación vinculados con 
el área de Investigación de Estudios sobre Cultura 
Digital.
Área de Conocimiento: Ciencias Sociales
Disciplina: Sociología
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura 
en Sociología y grado de maestría o su equivalente* en 
Ciencias Sociales y Humanidades, más los puntos que fal-
ten para completar 13,200 puntos de conformidad con el 
Tabulador vigente.
Causal: CO.L.CSH.b.002.19 no oportuno.

Unidad Xochimilco
División de Ciencias y Artes para el Diseño

EC.X.CAD.a.003.22 ASOCIADO TIEMPO COMPLETO
Departamento: Métodos y Sistemas
Salario: $15,152.37 a $21,483.50
Horario: L. a V. de 12:00 a 20:00 horas.
Fecha de inicio y término: 21 02 22 a 27 05 22
Actividades a realizar:  los profesores asociados debe-
rán, además de poder realizar las funciones de los asisten-
tes, planear, desarrollar, dirigir, coordinar y evaluar pro-
yectos académicos, responsabilizándose directamente de 
los mismos. Realizar las actividades de docencia, investi-
gación, preservación y difusión de la cultura, establecidas 
en el artículo 7-2 del RIPPPA y demás normas aplicables. 
Los profesores asociados, deberán impartir docencia en 
las UEA que integran la licenciatura en Arquitectura, de 
los trimestres IV al XII, de acuerdo con los procesos de en-
señanza-aprendizaje que plantea el Sistema Modular. El 
profesor deberá atender específicamente los procesos 
relacionados con el diseño de edificios para la salud y de 
escala doméstica, de conjuntos arquitectónicos y diseño 
urbano sustentable, así como sus fundamentos condicio-
nantes y métodos de diseño de espacios habitables, tales 
como aspectos de formalización y tecnologías de materia-
lización, además del estudio de su problemática y concep-
tualización teórica e histórica, en apoyo a los programas 
académicos de la División de CyAD.
Área de Conocimiento: Análisis y Métodos del Diseño
Disciplina: Análisis y Métodos del Diseño
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura 
en Arquitectura y grado de maestría o su equivalente* en 
Ciencias y Artes para el Diseño, más los puntos que fal-
ten para completar 13,200 puntos de conformidad con el 
Tabulador vigente.
Causal: renuncia de Porter Galetar Víctor Luis.

EC.X.CAD.c.003.22 ASOCIADO TIEMPO COMPLETO
Departamento: Tecnología y Producción
Salario: $15,152.37 a $21,483.50
Horario: L. a V. de 12:00 a 20:00 horas.
Fecha de inicio y término: 21 02 22 a 27 05 22
Actividades a realizar:  los profesores asociados debe-
rán, además de poder realizar las funciones de los asisten-
tes, planear, desarrollar, dirigir, coordinar y evaluar pro-
yectos académicos, responsabilizándose directamente de 
los mismos. Realizar las actividades de docencia, investi-
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gación, preservación y difusión de la cultura, establecidas 
en el artículo 7-2 del RIPPPA y demás normas aplicables. 
Impartir UEA relacionadas con el Tronco Interdivisional 
(TID) y el Tronco Divisional (TD) de la División de CyAD, 
específicamente en el apoyo de expresión y talleres de di-
seño, así como el manejo de los temas historia del diseño 
y la construcción del conocimiento en el Sistema Modular, 
en apoyo a los programas académicos de la División de 
Ciencias y Artes para el Diseño.
Área de Conocimiento:  Producción y Contexto del 
Diseño
Disciplina: Producción y Contexto del Diseño
Requisitos académicos: tener título de licenciatura en 
Diseño de la Comunicación Gráfica o Diseño Industrial y 
grado de maestría o su equivalente* en Ciencias y Artes 
para el Diseño, más los puntos que falten para completar  
13,200 puntos de conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: sabático de Orozco Mora Salvador Alfonso.

EC.X.CAD.c.004.22 ASOCIADO TIEMPO COMPLETO
Departamento: Tecnología y Producción
Salario: $15,152.37 a $21,483.50
Horario: L. a V. de 12:00 a 20:00 horas.
Fecha de inicio y término: 21 02 22 a 27 05 22
Actividades a realizar: los profesores asociados deberán, 
además de poder realizar las funciones de los asistentes, 
planear, desarrollar, dirigir, coordinar y evaluar proyectos 
académicos, responsabilizándose directamente de los mis-
mos. Realizar las actividades de docencia, investigación, pre-
servación y difusión de la cultura, establecidas en el artículo 
7-2 del RIPPPA y demás normas aplicables. Impartir UEA, 
específicamente en apoyo a los programas académicos de 
Diseño Industrial, tales como: Sustentabilidad Ambiental 
Aplicada al Diseño de Productos, Diseño Ecorregional de 
Objetos, Materiales Plásticos y Bioplásticos, Dibujo Técnico 
Industrial, Geometría Descriptiva, entre otras. Colaborar en 
la investigación del área de Nuevas Tecnologías, en apoyo a 
los programas académicos de la División de CyAD.
Área de Conocimiento:  Producción y Contexto del 
Diseño
Disciplina: Producción y Contexto del Diseño
Requisitos académicos: tener título de licenciatura en 
Diseño Industrial y grado de maestría o su equivalente* 
en Ciencias y Artes para el Diseño, más los puntos que 
falten para completar 13,200 puntos de conformidad 
con el Tabulador vigente.
Causal: designación como órgano personal de Gutiérrez 
Sentíes José Luis.

EC.X.CAD.d.003.22 ASOCIADO TIEMPO COMPLETO
Departamento: Teoría y Análisis
Salario: $15,152.37 a $21,483.50
Horario: L. a V. de 12:00 a 20:00 horas.
Fecha de inicio y término: 21 02 22 a 27 05 22
Actividades a realizar:  los profesores asociados debe-
rán, además de poder realizar las funciones de los asis-
tentes, planear, desarrollar, dirigir, coordinar y evaluar 
proyectos académicos, responsabilizándose directamen-
te de los mismos. Realizar las actividades de docencia, 
investigación, preservación y difusión de la cultura, es-
tablecidas en el artículo 7-2 del RIPPPA y demás nor-

mas aplicables. Los profesores asociados deberán im-
partir docencia en las UEA que integran la licenciatura 
en Arquitectura. de acuerdo con los procesos de ense-
ñanza-aprendizaje que plantea el Sistema Modular. El 
profesor deberá atender específicamente los procesos 
relacionados con la conceptualización y las metodolo-
gías del diseño arquitectónico; así como en las Unidades 
de Enseñanza- Aprendizaje que integran la licenciatura de 
Arquitectura, de los trimestres IV al XII atendiendo los 
contenidos relativos a los procesos de materialización o 
tecnología, metodología y de diseño, sustentabilidad am-
biental, con experiencia en mejoramiento de vivienda y 
reconstrucción; así como en la conservación y restaura-
ción de bienes culturales inmuebles, edificios para salud, 
paisajes culturales, conjuntos urbanos y objetos arquitec-
tónicos de escala doméstica.
Área de Conocimiento: Análisis y Métodos del Diseño
Disciplina: Análisis y Métodos del Diseño
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura 
en Arquitectura y grado de maestría o su equivalente* en 
Ciencias y Artes para el Diseño, más los puntos que fal-
ten para completar 13,200 puntos de conformidad con el 
Tabulador vigente.
Causal: CO.X.CAD.d.003.19 con recurso interpuesto.

EC.X.CAD.d.006.22 ASOCIADO MEDIO TIEMPO
Departamento: Teoría y Análisis
Salario: $8,023.36 a $11,375.83
Horario: L. a V. de 08:00 a 12:00 horas
Fecha de inicio y término: 21 02 22 a 27 05 22
Actividades a realizar:  los profesores asociados 
deberán, además de poder realizar las funciones de los 
asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordinar y evaluar 
proyectos académicos, responsabilizándose directamente 
de los mismos. Realizar las actividades de docencia, 
investigación, preservación y difusión de la cultura, es-
tablecidas en el artículo 7-3 del RIPPPA y demás normas 
aplicables. Impartir UEA relacionadas específicamente 
con el Tronco Divisional y el Tronco Interdivisional y tener 
los conocimientos y aptitudes necesarias para cubrir los 
programas académicos de Tronco Divisional I y II en el 
apoyo de Expresión, Teoría y Taller de Diseño, así como 
los contenidos del módulo: Conocimiento y Sociedad, ade-
más de tener los conocimientos necesarios para impartir 
docencia en los apoyos técnicos relacionados con los as-
pectos metodológicos y analíticos del trabajo de campo 
en la maestría en Ciencias y Artes para el Diseño.
Área de Conocimiento: Análisis y Métodos del Diseño
Disciplina: Análisis y Métodos del Diseño
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura 
en Planeación Territorial y grado de maestría o su 
equivalente* en Ciencias y Artes para el Diseño, más 
los puntos que falten para completar 13,200 puntos de 
conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: renuncia de Ramírez Priego Rafael.

División de Ciencias Biológicas y de la Salud

EC.X.CBS.b.001.22 ASOCIADO MEDIO TIEMPO
Departamento: Producción Agrícola y Animal
Salario: $8,023.36 a $11,375.83
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Horario: L. a V. de 08:00 a 12:00 horas
Fecha de inicio y término: 21 02 22 a 27 05 22
Actividades a realizar:  los profesores asociados 
deberán, además de poder realizar las funciones de 
los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordinar y 
evaluar proyectos académicos, responsabilizándose di-
rectamente de los mismos. Realizar las actividades de 
docencia, investigación, preservación y difusión de la cul-
tura, establecidas en el artículo 7-3 del RIPPPA y demás 
normas aplicables. Deberá impartir docencia en la UEA 
del Tronco Interdivisional, el Tronco Común Divisional y en 
la UEA Estrategias de Protección Vegetal en los Sistemas 
Agrícolas o Interacciones Bióticas en los Sistemas Agrícolas 
de la licenciatura en Agronomía.
Área de Conocimiento: Ciencias Biológicas
Disciplina: Ingeniería Agronómica
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura 
en Biología o Ingeniero Agrónomo y grado de maestría 
o su equivalente* en Ciencias en Manejo Agroecológico 
de Plagas y Enfermedades o Fitosanidad o Protección 
Vegetal o Ciencias Agropecuarias, más los puntos que 
falten para completar 13,200 puntos de conformidad 
con el Tabulador vigente.
Causal: sabático de Jiménez Castañeda Venus.

EC.X.CBS.b.002.22 ASOCIADO TIEMPO COMPLETO
Departamento: Producción Agrícola y Animal
Salario: $15,152.37 a $21,483.50
Horario: L. a V. de 12:00 a 20:00 horas.
Fecha de inicio y término: 21 02 22 a 27 05 22
Actividades a realizar:  los profesores asociados 
deberán, además de poder realizar las funciones de 
los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordinar y 
evaluar proyectos académicos, responsabilizándose 
directamente de los mismos. Realizar las actividades 
de docencia, investigación, preservación y difusión de 
la cultura establecidas en el artículo 7-2 del RIPPPA y 
demás normas aplicables. Deberá impartir docencia en 
las UEA del Tronco Interdivisional y el Tronco Común 
Divisional Conocimiento y Sociedad, Energía y Consumo 
de Substancias Fundamentales, Procesos Celulares 
Fundamentales. Impartir docencia demostrando el uso de 
la plataforma educativa Moodle y el uso de Tecnologías 
de Información y Comunicación para el desarrollo de la 
educación a distancia, también deberá desarrollar ma-
terial didáctico para los módulos de Energía y Consumo 
de Substancias Fundamentales y Procesos Celulares 
Fundamentales.
Área de Conocimiento: Ciencias Biológicas
Disciplina: Biología
Requisitos académicos: tener título de licenciatura en 
Biología y grado de maestría o su equivalente* en Ciencias 
Agropecuarias, más los puntos que falten para completar 
13,200 puntos de conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: licencia de Gual Sill Fernando.

EC.X.CBS.b.003.22 ASOCIADO MEDIO TIEMPO
Departamento: Producción Agrícola y Animal
Salario: $8,023.36 a $11,375.83
Horario: L. a V. de 12:00 a 16:00 horas.
Fecha de inicio y término: 21 02 22 a 27 05 22

Actividades a realizar:  los profesores asociados 
deberán, además de poder realizar las funciones de 
los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordinar y 
evaluar proyectos académicos, responsabilizándose 
directamente de los mismos. Realizar las actividades 
de docencia, investigación, preservación y difusión de 
la cultura, establecidas en el artículo 7-3 del RIPPPA y 
demás normas aplicables. Deberá impartir docencia en 
las UEA del Tronco Interdivisional y el Tronco Común 
Divisional: Conocimiento y Sociedad; Energía y Consumo 
de Substancias Fundamentales y Procesos Celulares 
Fundamentales. Colaborar en las actividades de los proyec-
tos de investigación pertenecientes al área de Conservación 
y Comercialización de los Productos Agropecuarios. Así 
mismo, organizar cursos de Educación Continua sobre 
análisis de contaminantes (hidrocarburos aromáticos 
policíclicos y plaguicidas) y otras variantes en muestras 
de agua, vegetación, suelo y grasa de leche mediante 
cromatografía de gases en el Laboratorio de Análisis 
Instrumental.
Área de Conocimiento: Ciencias Biológicas
Disciplina: Biología
Requisitos académicos: tener título de licenciatura en 
Biología y grado de maestría o su equivalente* en Ciencias 
Agropecuarias, más los puntos que falten para completar 
13,200 puntos de conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: sabático de Camargo López Jesús.

EC.X.CBS.b.004.22 ASOCIADO TIEMPO COMPLETO
Departamento: Producción Agrícola y Animal
Salario: $15,152.37 a $21,483.50
Horario: L. a V. de 12:00 a 20:00 horas.
Fecha de inicio y término: 21 02 22 a 27 05 22
Actividades a realizar:  los profesores asociados 
deberán, además de poder realizar las funciones de 
los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordinar y 
evaluar proyectos académicos, responsabilizándose 
directamente de los mismos. Realizar las actividades 
de docencia, investigación, preservación y difusión de la 
cultura, establecidas en el artículo 7-2 del RIPPPA y de-
más normas aplicables. Deberá impartir docencia en las 
UEA del Tronco Interdivisional y Tronco Común Divisional: 
Energía y Consumo de Substancias Fundamentales y 
Procesos Celulares Fundamentales, en las UEA del mó-
dulo de Sistemas de Producción de la licenciatura en 
Medicina Veterinaria y Zootecnia; además de apoyar a 
proyectos de gestión ambiental pecuario.
Área de Conocimiento: Ciencias Biológicas
Disciplina: Ingeniería Agronómica
Requisitos académicos: tener título de licenciatura en 
Ingeniero Agrónomo Zootecnista y grado de maestría o 
su equivalente* en Producción Animal, más los puntos 
que falten para completar 13,200 puntos de conformi-
dad con el Tabulador vigente.
Causal: renuncia de Cervantes Mayagoitia José Francisco.

EC.X.CBS.b.005.22 ASOCIADO MEDIO TIEMPO
Departamento: Producción Agrícola y Animal
Salario: $8,023.36 a $11,375.83
Horario: L. a V. de 16:00 a 20:00 horas.
Fecha de inicio y término: 28 02 22 a 27 05 22
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Actividades a realizar:  los profesores asociados 
deberán, además de poder realizar las funciones de 
los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordinar y 
evaluar proyectos académicos, responsabilizándose 
directamente de los mismos. Realizar las actividades 
de docencia, investigación, preservación y difusión de 
la cultura, establecidas en el artículo 7-3 del RIPPPA y 
demás normas aplicables. Deberá impartir docencia en 
las UEA del Tronco Interdivisional y el Tronco Común 
Divisional: Conocimiento y Sociedad; Energía, Consumo 
de Sustancias Fundamentales y Procesos Celulares 
Fundamentales.
Área de Conocimiento: Ciencias Biológicas
Disciplina: Medicina Veterinaria y Zootecnia
Requisitos académicos: tener título de licenciatura en 
Medicina Veterinaria y Zootecnia y grado de maestría o 
su equivalente* en Ciencias, más los puntos que falten 
para completar 13,200 puntos de conformidad con el 
Tabulador vigente.
Causal: licencia de Alcaraz Sosa Luz Elena.

EC.X.CBS.b.008.22 ASOCIADO MEDIO TIEMPO
Departamento: Producción Agrícola y Animal
Salario: $8,023.36 a $11,375.83
Horario: L. a V. de 16:00 a 20:00 horas
Fecha de inicio y término: 21 02 22 a 27 05 22
Actividades a realizar:  los profesores asociados 
deberán, además de poder realizar las funciones de los 
asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordinar y evaluar 
proyectos académicos, responsabilizándose directamen-
te de los mismos. Realizar las actividades de docencia, 
investigación, preservación y difusión de la cultura, es-
tablecidas en el artículo 7-3 del RIPPPA y demás nor-
mas aplicables. Impartir docencia en las UEA de Tronco 
Interdivisional y Tronco Común Divisional, y en el módulo 
de Interpretación de Lesiones Anatomopatológicas, en 
particular en los contenidos de técnica de necropsias e 
identificación de lesiones macroscópicas, particularmen-
te medidas de bioseguridad ambiental, asociadas a la rea-
lización de necropsias, principalmente las correspondien-
tes a pestes en suinos. Proporcionar asesoría académica 
a los alumnos de la licenciatura de Medicina Veterinaria 
y Zootecnia en temas relacionados con diagnóstico ma-
croscópico de enfermedades exóticas de reporte obliga-
torio ante la autoridad sanitaria nacional e internacional, 
diseño de material didáctico y desarrollo de proyectos de 
investigación relacionados con su disciplina y comunicar 
los resultados en foros científicos.
Área de Conocimiento: Ciencias Biológicas
Disciplina: Medicina Veterinaria y Zootecnia
Requisitos académicos: tener título de licenciatura en 
Medicina Veterinaria y Zootecnia y grado de maestría o su 
equivalente* en Ciencias Veterinarias, más los puntos que 
falten para completar 13,200 puntos de conformidad 
con el Tabulador  vigente.
Causal: sabático de Ramírez Necoechea Ramiro.

EC.X.CBS.d.001.22 ASOCIADO MEDIO TIEMPO
Departamento: El Hombre y su Ambiente
Salario: $8,023.36 a $11,375.83
Horario: L. a V. de 16:00 a 20:00 horas

Fecha de inicio y término: 21 02 22 a 27 05 22
Actividades a realizar:  los profesores asociados 
deberán, además de poder realizar las funciones de los 
asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordinar y evaluar 
proyectos académicos, responsabilizándose directamente 
de los mismos. Realizar las actividades de docencia, in-
vestigación, preservación y difusión de la cultura, esta-
blecidas en el artículo 7-3 del RIPPPA y demás normas 
aplicables. Impartir docencia en el Tronco Interdivisional, 
Tronco Común Divisional de Ciencias Biológicas y de la 
Salud y en la licenciatura en Biología. Especialmente en 
Producción Primaria y Energía y Consumo de Substancias 
Fundamentales. Debe demostrar conocimientos en temas 
relacionados con la evaluación de la producción primaria 
con base en la estructura, funcionamiento y manejo de 
los ecosistemas, ante el efecto de las variables ecológi-
cas y antrópicas. También conocimientos que le permitan 
analizar los Factores biológicos, Ambientales, económi-
cos, Sociales y culturales que inciden en la alimentación 
y Nutrición de los seres vivos. Saber temas relacionados a: 
1) Aspectos bioquímicos y termodinámicos de las molécu-
las esenciales de la vida, el flujo de materia y energía, así 
como su integración en los procesos metabólicos bási-
cos de los organismos. 2) Transformación de la materia 
y energía a través de procesos enzimáticos e integrar 
dichos procesos en la digestión, absorción y distribución 
de nutrimentos en los organismos como parte de los pro-
cesos metabólicos realizados para la obtención de bioe-
nergía. Participar en la vida académica del Departamento.
Área de Conocimiento: Ciencias Biológicas
Disciplina: Biología
Requisitos académicos: tener título de licenciatura en 
Biología y grado de maestría o su equivalente* en Ciencias 
Agropecuarias o Ecología Aplicada, más los puntos que 
falten para completar 13,200 puntos de conformidad 
con el Tabulador vigente.
Causal: renuncia de Bulit Gámez Celia María.

EC.X.CBS.d.002.22 ASOCIADO MEDIO TIEMPO
Departamento: El Hombre y su Ambiente
Salario: $8,023.36 a $11,375.83
Horario: L. a V. de 12:00 a 16:00 horas
Fecha de inicio y término: 21 02 22 a 27 05 22
Actividades a realizar: los profesores asociados deberán, 
además de poder realizar las funciones de los asistentes, 
planear, desarrollar, dirigir, coordinar y evaluar proyectos 
académicos, responsabilizándose directamente de los 
mismos. Realizar las actividades de docencia, investiga-
ción, preservación y difusión de la cultura, establecidas 
en el artículo 7-3 del RIPPPA y demás normas aplicables. 
Impartir docencia en el Tronco Interdivisional, Tronco Común 
Divisional de Ciencias Biológicas y de la Salud y en la licen-
ciatura en Biología. En particular en la UEA, Producción 
Primaria y Ciclos Biogeoquímicos. Demostrar conocimientos 
en temas relacionados con la evaluación de la producción 
primaria con base en la estructura, funcionamiento y mane-
jo de los ecosistemas, ante el efecto de las variables ecoló-
gicas y antrópicas. Además de conocer las teorías sobre el 
estudio y evaluación de los elementos químicos, su origen, 
transformación y asimilación por los organismos vivos; la im-
portancia de los estudios moleculares para entender la fun-
ción de los organismos vivos en los ciclos biogeoquímicos. La 
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composición y flujos de materia en la litósfera, hidrósfera y 
biósfera. Participar en la vida académica del Departamento 
del Hombre y su Ambiente.
Área de Conocimiento: Ciencias Biológicas
Disciplina: Biología
Requisitos académicos: tener título de licenciatura en 
Biología y grado de maestría o su equivalente* en Ciencias 
Agropecuarias o Ecología Aplicada, más los puntos que 
falten para completar 13,200 puntos de conformidad 
con el Tabulador vigente.
Causal: sabático de Galván Huerta Víctor Manuel.

EC.X.CBS.d.003.22 ASOCIADO TIEMPO COMPLETO
Departamento: El Hombre y su Ambiente
Salario: $15,152.37 a $21,483.50
Horario: L. a V. de 08.00 a 16.00 horas
Fecha de inicio y término: 21 02 22 a 27 05 22
Actividades a realizar: los profesores asociados deberán, 
además de poder realizar las funciones de los asistentes, 
planear, desarrollar, dirigir, coordinar y evaluar proyectos 
académicos, responsabilizándose directamente de los 
mismos. Realizar las actividades de docencia, investiga-
ción, preservación y difusión de la cultura, establecidas 
en el artículo 7-2 del RIPPPA y demás normas aplicables.  
Impartir docencia en el Tronco Interdivisional, Tronco 
Común Divisional de Ciencias Biológicas y de la Salud y 
en la licenciatura en Biología, especialmente en las UEA: 
Historias de Vida y Ciclos Biogeoquímicos. En particular 
debe tener conocimientos sobre la evolución química y la 
evolución biológica. Los principales tipos de ciclos biológi-
cos. La clasificación biológica en la escala filogenética, de 
las distintas formas de vida. La relación entre la variación 
genética y los procesos adaptativos en las historias de 
vida de los organismos. Así como, las teorías sobre el es-
tudio y evaluación de los elementos químicos, su origen, 
transformación y asimilación por los organismos vivos; la 
importancia de los estudios moleculares para entender la 
función de los organismos vivos en los ciclos biogeoquí-
micos. La composición y flujos de materia en la litósfera, 
hidrósfera y biósfera. Participar en la vida académica del 
Departamento del Hombre y su Ambiente.
Área de Conocimiento: Ciencias Biológicas
Disciplina: Biología
Requisitos académicos: tener título de licenciatura en 
Biología y grado de maestría o su equivalente* en Ciencias 
Agropecuarias o Ecología Aplicada, más los puntos que 
falten para completar 13,200 puntos de conformidad 
con el Tabulador vigente.
Causal:  designación como como órgano personal de 
Flores Cruz María.

División de Ciencias Sociales y Humanidades

EC.X.CSH.a.001.22 ASOCIADO MEDIO TIEMPO
Departamento: Educación y Comunicación
Salario: $8,023.36 a $11,375.83
Horario: L. a V. de 16:00 a 20:00 horas.
Fecha de inicio y término: 28 02 22 a 27 05 22
Actividades a realizar: los profesores asociados deberán, 
además de poder realizar las funciones de los asistentes, 
planear, desarrollar, dirigir, coordinar y evaluar proyectos 

académicos, responsabilizándose directamente de los mis-
mos. Realizar las actividades de docencia, investigación, 
preservación y difusión de la cultura, establecidas en el ar-
tículo 7-3 del RIPPPA y demás normas aplicables. Impartir 
docencia en el módulo: Conflicto Psíquico, Salud Mental y 
Sociedad (Seminario Teórico-Metodológico). Los contenidos 
del Seminario Teórico Metodológico del módulo: Conflicto 
Psíquico, Salud Mental y Sociedad son: La entrevista clínica 
en el marco del método clínico y su articulación con la en-
trevista de investigación, la importancia de la palabra y la 
escucha en la entrevista clínica. El dispositivo de trabajo y la 
consigna. Los fundamentos psicoanalíticos de la entrevista 
clínica. La transferencia, ansiedades del entrevistador y el 
entrevistado. La ética en el trabajo psicológico. El análisis de 
la entrevista y su discurso.
Área de Conocimiento: Humanidades
Disciplina: Psicología
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura 
en Psicología y grado de maestría o su equivalente* en 
Psicología o Historia o Antropología o Sociología, más los 
puntos que falten para completar 13,200 puntos de con-
formidad con el Tabulador vigente.
Causal: sabático de Zanabria Salcedo Martha Araceli.

EC.X.CSH.a.003.22 ASOCIADO MEDIO TIEMPO
Departamento: Educación y Comunicación
Salario: $8,023.36 a $11,375.83
Horario: L. a V. de 08:00 a 12:00 horas.
Fecha de inicio y término: 28 02 22 a 27 05 22
Actividades a realizar:  los profesores asociados debe-
rán, además de poder realizar las funciones de los asisten-
tes, planear, desarrollar, dirigir, coordinar y evaluar pro-
yectos académicos, responsabilizándose directamente de 
los mismos. Realizar las actividades de docencia, investi-
gación, preservación y difusión de la cultura, establecidas 
en el artículo 7-3 del RIPPPA y demás normas aplicables. 
Impartir docencia en el módulo: Conflicto Psíquico y Salud 
Mental (Teoría). Los contenidos teóricos del módulo son: 
La relación sujeto, conflicto psíquico e instituciones de 
salud mental; el síntoma como manifestación en la sub-
jetividad, tanto en su singularidad como en la red de re-
laciones en las que se establece. La salud mental y las 
concepciones de lo patológico; el lugar constitutivo del 
conflicto psíquico como fundador de la subjetividad. El es-
tudio de la locura, desde su institucionalización como en-
fermedad mental, hasta las estrategias actuales que han 
modificado esa concepción y generado otras respuestas 
sociales e institucionales.
Área de Conocimiento: Humanidades
Disciplina: Psicología
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura 
en Psicología y grado de maestría o su equivalente* en 
Psicología o en el área de Humanidades, más los puntos 
que falten para completar 13,200 puntos de conformi-
dad con el Tabulador vigente.
Causal: sabático de Saettele Zuend Hans Robert.

EC.X.CSH.c.005.22 ASOCIADO MEDIO TIEMPO
Departamento: Producción Económica
Salario: $8,023.36 a $11,375.83
Horario: L. a V. de: 08:00 a 12:00 horas.
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Fecha de inicio y término: 28 02 22 a 27 05 22
Actividades a realizar:  los profesores asociados debe-
rán, además de poder realizar las funciones de los asis-
tentes, planear, desarrollar, dirigir, coordinar y evaluar 
proyectos académicos, responsabilizándose directamen-
te de los mismos. Realizar las actividades de docencia, 
investigación, preservación y difusión de la cultura, es-
tablecidas en el artículo 7-3 del RIPPPA y demás nor-
mas aplicables. Impartir docencia e investigación en los 
siguientes temas: Microeconomía. Teoría del Consumidor 
y Teoría del Productor. Análisis de Costos. Estructuras de 
Mercado. Teoría de la Distribución, Equilibrio General y 
Economía del Bienestar. Fallas de Mercado e Instituciones, 
Economía Neoinstitucionalista, Modelos de Economía 
Imperfecta y Economía Industrial. También deberá impar-
tir docencia en los posgrados de la División de Ciencias 
Sociales y Humanidades con temas afines, así como en 
el Tronco Divisional (TD) y el Tronco Interdivisional (TID). 
Además de participar en actividades de preservación y 
difusión de la cultura.
Área   de   Conocimiento: Ciencias   Económico-Administrativas
Disciplina: Economía
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura 
en Economía y grado de maestría o su equivalente* en 
Economía o Ciencias Económicas, más los puntos que fal-
ten para completar 13,200 puntos de conformidad con el 
Tabulador vigente.
Causal: rescisión de Alarcón Belmont Adrián.

* La equivalencia es una medida complementaria y excepcional, 
por lo que para considerarla se tendrá que justificar en los tér-
minos que señala el numeral 2 de la exposición de motivos de las 
reformas al Tabulador para Ingreso y Promoción del Personal Aca-
démico (TIPPA), aprobadas en la sesión 245 del Colegio Académico.
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Unidad Azcapotzalco
División de Ciencias Básicas e Ingeniería

EC.A.CBI.c.006.22 AYUDANTE “B” MEDIO TIEMPO
Departamento: Energía
Salario: $5,309.72
Horario: L. a V. de 10:00 a 14:00 horas
Fecha de inicio y término: 28 02 22 a 27 02 23
Actividades a realizar: coadyuvar en el desarrollo de 
las actividades académicas, relacionadas con las ta-
reas específicas de apoyo a la docencia en las UEA del 
Departamento; así como preservación y difusión de la 
cultura en el Departamento de Energía. Realizar activida-
des relacionadas con los programas de investigación del 
Departamento de Energía.
Tema: Mediciones en Ingeniería. Entrevista.
Área de conocimiento: Ingeniería
Disciplina: Ingeniería
Requisitos académicos: tener 50% de créditos de la 
licenciatura en Ingeniería Industrial y haber obtenido un 
número de calificaciones “MB” igual o mayor al número de 
calificaciones “S” o bien “B” en todas ellas.
Causal: término de contrato de Torres Álvarez Génesis 
Azucena.

Unidad Iztapalapa
División de Ciencias Básicas e Ingeniería

EC.I.CBI.e.006.22 AYUDANTE DE POSGRADO “C” ME-
DIO TIEMPO
Departamento: Química
Salario: $6,780.89
Horario: L. a V. de 16:00 a 20:00 horas
Fecha de inicio y término: 17 03 22 a 16 03 23
Actividades a realizar:  los ayudantes de posgrado, 
además de realizar las funciones de los ayudantes de 
licenciatura, deberán coadyuvar en el desarrollo de las 
actividades académicas de los planes y programas de 
posgrado, realizando las tareas específicas de apoyo a 
la docencia, la investigación y la preservación y difusión 
de la cultura; relacionados con los programas del área. 
Coadyuvar en la docencia en Química; apoyar en los pro-
yectos de investigación en Química, y colaborar en acti-
vidades de preservación y difusión de la cultura en las 
áreas de Química.
Tema: Estructura de la Materia o Transformaciones 
Químicas o Fisicoquímica de apoyo a CBS. Entrevista.
Área de Conocimiento: Ciencias Básicas
Disciplina: Química
Requisitos académicos: ser estudiante de doctorado en 
Química o tener título de licenciatura en Química y 100% 
de créditos de la maestría en Química y haber obtenido 
un número de calificaciones “MB” igual o mayor al número 
de calificaciones “S” o bien “B” en todas ellas.
Causal: término de contrato de Aparicio Gutiérrez Nayeli.

Unidad Xochimilco
División de Ciencias y Artes para el Diseño

EC.X.CAD.d.001.22 AYUDANTE “B” MEDIO TIEMPO
Departamento: Teoría y Análisis
Salario: $5,309.72
Horario: L. a V. de 10:00 a 14:00 horas.
Fecha de inicio y término: 28 02 22 a 27 02 23
Actividades a realizar: los ayudantes deberán coadyu-
var con los profesores en el desarrollo de las actividades 
académicas, relacionadas con las tareas específicas de 
apoyo a la docencia; así como actividades de apoyo en 
investigación; y en aquellas actividades de preservación 
y difusión de la cultura, realizando actividades relacio-
nadas con los programas del área. Siendo la finalidad de 
los ayudantes la de capacitarse académicamente según 
lo estipulan los artículos 3 fracción V y 166 del RIPPPA, 
el ayudante habrá de coadyuvar con el desarrollo de las 
actividades de docencia, investigación y preservación 
y difusión de la cultura en el Departamento de Teoría y 
Análisis, específicamente apoyando en las actividades re-
lacionadas con los proyectos de investigación, realizando 
actividades académicas de búsqueda, sistematización y 
representación estadística y cartográfica de diversos ma-
teriales para el análisis territorial.
Tema: Establecer las diferentes posibilidades de siste-
matización, procesamiento y representación estadística 
y cartográfica en dos diferentes sistemas de información 
geográfica utilizando datos provenientes del DENUE, 
Censos de población y vivienda u otros productos del 
INEGI.
Área de Conocimiento: Análisis y Métodos del Diseño
Disciplina: Análisis y Métodos del Diseño
Requisitos académicos: tener 75% de créditos de la li-
cenciatura en Planeación Territorial y haber obtenido un 
número de calificaciones “MB” igual o mayor al número de 
calificaciones “S” o bien “B” en todas ellas.
Causal: término de contrato de Mora López Rafael.

Convocatorias a Concurso de
Evaluación Curricular para Ayudantes



SOLICITUD DE REGISTRO
Las Solicitudes de Registro para Concurso de Oposición y para Concurso de Evaluación Curricular deberán presentarse de 
manera digital en las direcciones electrónicas de las Secretarías Académicas de las Divisiones correspondientes, las cuales 
aparecen al final de esta publicación.

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA
Dos juegos del curriculum vitae, anexando los comprobantes de escolaridad (en original y copia), de experiencia académica 
y/o profesional, así como de los méritos que en él se consignen. Un ejemplar de las publicaciones, informes o proyectos más 
relevantes en el campo de la docencia y/o investigación, una copia del Acta de Nacimiento, del Registro Federal de Contri-
buyentes y de la Clave Única de Registro de Población (CURP). Esta documentación se deberá enviar en archivo electrónico, 
de forma completa y ordenada. Los documentos que amparen estudios realizados en el extranjero deberán presentarse con 
traducción si aparecen en un idioma distinto al español.

ENTREGA DE DOCUMENTOS
Deberán enviarse a las direcciones electrónicas de las Secretarías Académicas de las Divisiones, en los siguientes periodos:
a) Para Concursos de Oposición: la documentación deberá ser enviada dentro de los primeros 20 días hábiles siguientes a la 
fecha de publicación de la convocatoria.
b) Para Concursos de Evaluación Curricular o Evaluación Curricular para Ayudantes: la documentación deberá ser envia-
da dentro de los siguientes 3 días hábiles a la fecha de publicación de la convocatoria.
En ningún caso se recibirá documentación extemporánea.

EVALUACIONES A REALIZAR PARA CONCURSOS DE OPOSICIÓN
De conformidad con lo establecido en el Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico (RIP-
PPA), artículos 118, fracción IX y 125, fracción I y en el Tabulador para Ingreso y Promoción del Personal Académico (TIPPA), 
artículo 1 Bis, la comisión dictaminadora correspondiente calificará si los aspirantes reúnen el perfil académico y demás 
requisitos establecidos en la convocatoria y considerará el cumplimento del perfil que corresponda a cada categoría y tiempo 
de dedicación, aquellos que no reúnan estos requisitos no tendrán derecho a concursar. Una vez verificado lo anterior, las 
evaluaciones que deberán realizarse a todos los concursantes serán: 
a) Análisis curricular de los antecedentes académicos y profesionales; 
b) Análisis crítico no mayor de cinco cuartillas, de algún programa docente en el campo de conocimiento en que se concursa; 
c) Trabajo o proyecto de investigación, en un máximo de veinte cuartillas, sobre un tema en el campo de conocimiento en que se  
 concursa. El número de temas propuesto no podrá ser menor que cinco;
d) Presentación pública de los trabajos señalados en los incisos b) y c), en la cual se evaluarán las capacidades, conoci- 
 mientos y habilidades necesarias para realizar las actividades propias de la categoría de la plaza convocada y en la que se  
 confirmarán,  aclararán o ampliarán los antecedentes académicos y profesionales. Los concursantes podrán estar pre- 
 sentes en esta evaluación, siempre que hayan realizado su exposición;
e) Evaluación de la capacidad docente, donde se deberá demostrar la habilidad para propiciar el aprendizaje de los alumnos, y
f) Las demás evaluaciones que se consideren adecuadas para la plaza que se convoca.

PARA CONCURSOS DE EVALUACIÓN CURRICULAR
De conformidad con lo establecido en el Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico, la Comi-
sión Dictaminadora Divisional correspondiente evaluará a los aspirantes que no se encuentren en los supuestos establecidos 
en los artículos 137 Bis y 137 Ter, a través de la práctica de las siguientes evaluaciones:
1. Análisis curricular de los antecedentes académicos y profesionales;
2. Evaluación del perfil académico, y
3. Entrevista para evaluar la capacidad docente, y confirmar, aclarar o ampliar los datos curriculares.
No se celebrará el contrato de trabajo con el ganador del concurso que mantenga una contratación como profesor ordi-
nario por tiempo determinado en la Universidad, con un contrato cuya duración se extienda más allá de la fecha de inicio 
de labores fijada para la plaza convocada, si existe incompatibilidad de horarios entre la plaza que se convoca y la que 
se ocupa, independientemente de que se renuncie a esta última.

PARA CONCURSOS DE EVALUACIÓN CURRICULAR DE AYUDANTES
De conformidad con lo establecido en el Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico, la 
Comisión Dictaminadora Divisional correspondiente evaluará a los concursantes a través de la práctica de las siguientes 
evaluaciones:
1. Análisis curricular de los antecedentes académicos;
2. Trabajo escrito que, sobre los programas del área de conocimiento en que se concursa, o sobre el desarrollo de algún tema  
 relacionado con dichos programas, deberán presentar los concursantes en un máximo de cinco cuartillas, y
3. Entrevista para examinar los conocimientos que posean los concursantes en el área de concurso, donde también se  
 podrán certificar, aclarar o ampliar los datos conducentes a la información curricular.

RECURSOS PARA CONCURSOS DE OPOSICIÓN
En caso de estimarse violadas las reglas del procedimiento, podrá interponerse recurso de inconformidad; asimismo cuando 
se objete el juicio académico del dictamen podrá interponerse recurso de impugnación. Ambos recursos deberán interponer-
se por escrito en archivo electrónico al correo que aparece al final de esta publicación, antes del sexto día hábil siguiente 
a la fecha de publicación del dictamen emitido por la Comisión Dictaminadora correspondiente, ante la Comisión Dictami-
nadora de Recursos.

PARA CONCURSO DE EVALUACIÓN CURRICULAR 
Y CONCURSO DE EVALUACIÓN CURRICULAR PARA AYUDANTES

Las resoluciones de las comisiones dictaminadoras divisionales serán definitivas, es decir, no son apelables.

Requisitos para presentar Concurso de Oposición y Evaluación Curricular



LUGARES Y DIRECCIONES ELECTRÓNICAS PARA INFORMACIÓN Y PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

AVISO
El registro de aspirantes interesados por alguna de las convocatorias publicadas, deberá realizarse de manera digi-
tal por los siguientes medios, en un horario de 09:00 a 17:00 horas:

Para los Concursos de Oposición el registro de aspirantes se deberá realizar a través de la siguiente liga: 
https://dictaminadoras.uam.mx

Para Concursos de Evaluación Curricular en las siguientes ligas conforme a la división correspondiente:

Unidad Azcapotzalco: Av. San Pablo 180, Col. Reynosa Tamaulipas, Del. Azcapotzalco, C.P. 02200, Ciudad de México.
 División de Ciencias y Artes para el Diseño: https://dictaminadoras.uam.mx para cualquier duda dirigirse al 

siguiente correo convocatoriaeccyad@azc.uam.mx.
 División de Ciencias Básicas e Ingeniería. Para solicitar su registro en alguna convocatoria, debe enviar un 

correo electrónico a la siguiente dirección: admisionypromocioncbi@azc.uam.mx, indicando su nombre completo 
y el número de convocatoria en la que desea participar.

 División de Ciencias Sociales y Humanidades: https://dictaminadoras.uam.mx para cualquier duda dirigirse al 
siguiente correo cshconvocatorias@azc.uam.mx 

Unidad Cuajimalpa: Avenida Vasco de Quiroga 4871, Colonia Santa Fe, Cuajimalpa de Morelos, C.P. 05348 Ciudad de 
México.

 División de Ciencias de la Comunicación y Diseño: concursos@dccd.mx
 División de Ciencias Naturales e Ingeniería: https://dictaminadoras.uam.mx para cualquier duda dirigirse al 

siguiente correo asadcni@dcniuamc.com
 División de Ciencias Sociales y Humanidades: nmendoza@cua.uam.mx

Unidad Iztapalapa: San Rafael Atlixco 186, Col. Vicentina, Del. Iztapalapa, C.P. 09340, Ciudad de México.
 División de Ciencias Básicas e Ingeniería: 
   https://dictaminadoras.uam.mx; 
   Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo asa@xanum.uam.mx.
 División de Ciencias Biológicas y de la Salud:
   https://dictaminadoras.uam.mx;
   Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo asacbs@xanum.uam.mx.
 División de Ciencias Sociales y Humanidades: 
   https://dictaminadoras.uam.mx;
   Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo ascs@xanum.uam.mx.

Unidad Lerma: Av. Hidalgo Poniente 46, Col. La Estación. Lerma de Villada, Estado de México, C.P. 52006  
 Tel. 01(728) 282-7002 
 División de Ciencias Básicas e Ingeniería. echavez@correo.ler.uam.mx
 División de Ciencias Biológicas y de la Salud. https://dictaminadoras.uam.mx para cualquier duda dirigirse al 

siguiente correo convocatorias-dcbsl@correo.ler.uam.mx
 División de Ciencias Sociales y Humanidades. https://dictaminadoras.uam.mx para cualquier duda dirigirse al 

siguiente correo convocatorias-dcsh@correo.ler.uam.mx con la Mtra. Luisa Avendaño Toledo.

Unidad Xochimilco: Calz. del Hueso 1100, Col. Villa Quietud, Del. Coyoacán, C.P. 04960, Ciudad de México.
 División de Ciencias Biológicas y de la Salud. http://www2.xoc.uam.mx/oferta-educativa/divisiones/cbs/for-

matos/ para cualquier duda dirigirse al siguiente correo asa.xcbs@correo.xoc.uam.mx
 División de Ciencias y Artes para el Diseño. https://dictaminadoras.uam.mx para cualquier duda dirigirse al sigui-

ente correo jacoba_p@hotmail.com
 División de Ciencias Sociales y Humanidades. https://dictaminadoras.uam.mx para cualquier duda dirigirse al 

siguiente correo aaquino@correo.xoc.uam.mx

La interposición de recursos a los dictámenes de Concursos de Oposición, se presentarán dentro 
de los cinco días hábiles siguientes a la publicación del dictamen correspondiente, al correo elec-
trónico: recursos-cdr@correo.uam.mx
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